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.1. Objetivos y temas
El Premio internacional de periodismo Mare Nostrum Awards, 
organizado por Grimaldi Magazine Mare Nostrum, llega a su XVIII 
edición. Con el fi n de adaptarse a la evolución del contexto mundial 
del transporte y, al mismo tiempo, a la sensibilidad medioambiental 
que inspira todas las acciones del Grupo Grimaldi, se han ampliado 
los objetivos culturales del Premio y el correspondiente abanico 
temático de las obras consideradas. Por lo tanto, se tendrán en 
cuenta los trabajos que:
1) promuevan el conocimiento de las Autopistas del Mar como 

alternativa sostenible al transporte de mercancías por 
carretera;

2) se centren en la promoción y apreciación del transporte 
marítimo en el Mediterráneo con fi nes turísticos;

3) pongan de manifi esto los benefi cios para la salud del 
ecosistema marino generados por los emprendedores 
marítimos.    

Así, los trabajos participantes podrán difundir las ventajas de 
las conexiones marítimas, realizadas con buques modernos, 
seguros y rápidos, desde el punto de vista económico, turístico, 
medioambiental y social.
2. Requisitos de participación
Pueden participar en el Premio periodistas profesionales y 
publicistas, fotógrafos, videastas y autores en general que hayan 
cubierto los temas descritos en el área temática entre el 15 de 
septiembre de 2025 y el 15 de abril de 2026. La participación en 
el concurso está abierta a autores residentes en Europa y Tunez, 
que pueden presentar sus obras en italiano, inglés, español, 
catalán, francés o griego. Los premios se concederán a reportajes 
periodísticos, documentales, reportajes televisivos o radiofónicos, 
reportajes fotográfi cos, así como a investigaciones económicas/
turísticas que, a juicio del Jurado, coincidan con los objetivos 
fundacionales del Premio. No se tendrán en cuenta los trabajos 
que consistan en entrevistas con un único interlocutor.
3.  Medios de comunicación 
Se admitirán al concurso los trabajos publicados, en las lenguas 
mencionadas, a través de: 
- diarios y periódicos de difusión nacional (incluidas las 

versiones en línea); 
- publicaciones de difusión nacional y títulos en línea sobre 

transporte, economía y turismo; 
- portales de documentales y medioambiente;
- agencias de noticias; 
- emisoras de radio y/o televisión nacionales y locales; 
- revistas de fotografía y exposiciones fotográfi cas; 
- blogs de viajes y turismo.
4. Formas de participación 
La participación en el Premio es gratuita, pero no está permitida 
a los empleados o colaboradores de las empresas del Grupo 
Grimaldi. Los participantes deberán enviar sus trabajos, con una 
carta de presentación fi rmada, a la Secretaría de Organización del 
Premio, en formato digital (archivo Word) por correo electrónico a 
mna@grimaldi.napoli.it y en formato original a más tardar el 20 de 
abril de 2026.
5. Hospitalidad hacia los participantes
Para facilitar la adquisición de información y experiencias directas, 

útiles para la elaboración de sus obras, a los autores interesados 
en participar en el Premio Mare Nostrum Awards se les podrá 
ofrecer, si así lo solicitan, un viaje de ida y vuelta a bordo de uno 
de los barcos que operan bajo las marcas Grimaldi Lines, Minoan 
Lines y Trasmed GLE y en servicio entre Italia, España y Grecia. 
Quedan excluidos de la oferta los trayectos efectuados en régimen 
de servicio público.
El viaje, que se realizará entre el 1 de octubre de 2025 y el 31 de 
marzo de 2026, deberá solicitarse a la Secretaría Organizativa  del 
Premio con una antelación mínima de 10 días respecto a la fecha 
de salida. Esta opción incluye el viaje de ida y vuelta para dos 
personas, con alojamiento en cabina doble y coche a bordo. Las 
comidas y otros servicios a bordo no están incluidos. 
Con el fi n de garantizar criterios de rotación y la participación más 
amplia posible, la concesión de la hospitalidad a bordo podrá 
evaluarse con prioridad para aquellos que no hayan disfrutado de 
ella en ediciones anteriores del Premio. Además, la hospitalidad 
puede no ser concedida debido a eventuales necesidades técnicas 
y operativas.
El candidato que se benefi cie del viaje se compromete a participar 
en el Premio respetando los plazos indicados en los puntos 2 y 4.
6. Premios 
La dotación económica asciende a 50.000 euro netos divididos 
en cinco premios de 10.000 euros netos cada uno. En casos 
excepcionales, podrá aumentarse el número de premios (hasta un 
máximo de ocho), respetando siempre los límites de la dotación 
económica del concurso. 
Los premios se defi nirán y concederán según el criterio 
incuestionable del Jurado. 
7. Jurado 
El Jurado internacional del Premio, presidido por el periodista 
Bruno Vespa, está formado por importantes personalidades del 
mundo de la cultura y el periodismo. El secretario del Jurado es 
Sergio Luciano, director de la revista Grimaldi Magazine Mare 
Nostrum. Las decisiones del Jurado son defi nitivas e inapelables. 
Los motivos de la asignación se explicarán durante la ceremonia 
de entrega de premios.
8. Entrega de premios 
La ceremonia de entrega de premios tendrá lugar en un lugar y 
fecha por determinar, con el compromiso de los miembros del 
Jurado y los ganadores a asistir personalmente al evento. Toda 
la información necesaria para la participación en el evento se 
comunicará oportunamente a los ganadores. 
9. Reservas 
Las obras de los ganadores podrán publicarse en Grimaldi 
Magazine Mare Nostrum. Todos los participantes permiten, por 
lo tanto, el uso de los artículos o trabajos enviados o parte de 
ellos, manteniendo el derecho a ser mencionados como autores. 
Se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
presentación de la copia original de las obras en concurso.
10. Secretaría Organizativa del Premio 
Chiara Palmiero - Tel. +39 081 496677 
correo electrónico: mna@grimaldi.napoli.it
Via Marchese Campodisola, 13 - 80133 Nápoles
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